
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Acción de tutela Radicación: 11001-41-05-001-2021-00218-01 

 

Recibida por reparto la impugnación interpuesta dentro del trámite 

constitucional de la referencia, siendo el caso entrar a analizar sobre la 

admisibilidad del recurso, encuentra este Despacho judicial que el 

expediente digital allegado, acción de tutela tramitada en el Juzgado 

Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.  con 

número de radicado 11001-41-05-001-2021-00218-00, se encuentra 

incompleto. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se incorporaron las comunicaciones, 

ni constancias de notificación a las partes, tanto del auto admisorio como 

del fallo de la acción constitucional. 

 

Así las cosas, se ORDENA la devolución del expediente de la referencia al 

Juzgado de origen, para que de manera inmediata se sirvan allegar el 

expediente digitalizado con la totalidad de las piezas procesales que lo 

componen, las que deben organizarse en estricto orden cronológico. 

 

CÚMPLASE. 

La Juez,                                                    

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 
Proyectó GMG 
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